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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS
¿

fomadordol rado @.o o ó ooooo S SSXF

La persona idenlilicada anteriormenle ha decidid0 contratar (en calidad de Tomador/Asegumdo) uf seguro de prolección de pagos para las continqencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lnc¿pacidad femporal, Desempleo y Hospitalizaoón con cNP PARTNERS de Seguros y niaseguros S.1., to-do ello con .u"gro, loi
pacto§ y a los términos rccogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuaiion

Ape dos

SALVADOR ¡IARTINEZ
Nombrc
ROSA MARIA

N,] F,/D,N.]/N I,E

18949365X
Fecha Nacimiento

07t01t1965
Sexo:

MUJER

CL POLIG INDUSTRIAL COLLET SN PARC 214

Domicilio, calle o plaza Cód go Postall

12540
Localidád y Provi¡cia

BENICARLO (BENICARLO)

TrPo DE ÍARJETA DE cRÉD TOr VISA BARCLAYCARD

Cuenta corrierte de domic¡l¡ación del recibo de mai La misma asociada a la de crédito

Nombre Med¡¡dor: Earclays ltlediador, Operadorde Bancá-Seg uros Vinculado, S.A.U Nombrá Modiador: B¿r.lays Mediador Op€radorde Banca-Seguros Vinculado S A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el clionte haga uso del saldo dispuesto de la tárieta y se cobre la primera prima.
El pr€sen1e cootrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los ánexos y Apéndices que emita la

Eltj!¡.d-.4¡lg-ur¡{gl¡. qu€, en su conjunto, constituyen el contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ólecto por separa-do. Las cláus¡tas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIoNES PARÍICULARÉS. En taso de discrepancia entr8 lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prcyalecerán éstas sobre aquéllas, sálvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de ent¡dades aleguradoras y
reaseguradoraE el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anteriorid.d a la presente declaración, las nolas ¡nformativas redactadas dé
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con l8s siguienleE rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro prolección de
Pagos PPI Taietas" y "Nota lnformativa Ssguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡oneg
Paf¡culares, los extrefios ex¡gidos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do excluE¡vamente un aEe6oramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácler prev¡o a
la contratación del seguro la documentáción referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de DatoE 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales r€señadoE en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a lales efectos suscr¡be el TomadoriAsegu rado en
pág¡na8 E¡guientes de este documento. As¡mismo el fomadorAsegurado acepta expresamente con su f¡ma las "Condiciones General$" y las
"Condiciones Pariiculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en ¡,¡adrid a 12 de ABRIL de 2016

PÓLIZA DECNP PARTNERS No: 2.482 PÓ LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.482
Durac¡ón del Seguroi l,¡ens!al Renovab e Fecha de Solic¡tud: 04/04/201 Durac¡ón del uro: I\,4ensual Renovable

urado mensual: 12% del saldo peñdente de pago a la fecha de tiquidacion

lncapac¡dad T. por¿l: Trabajádores
porcuenta propia luncionaios
públicos o por cuenta alena con
independenciá de la relación láboral.

06ssmplqo: frabajadores por cuenta

ajeña con contrato iñdefinrdo de
duración superior o rgual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 hoias semanales. Exceplo
Funcioñarios Públicos.

C¿pital Aseg

mensual de la ta rnmediatamenle ánteriora lá Ieche de

60 dias

Prestación ltlá¡imá

Capitai tvláximo:

Prestaclon ¡,1áxima

Care¡cia Inicral

Capital l!4áximo

del siniestro

I 500 Euros/mensuaes

1 500 Euros/mensuaes

1 0 cuotas conseculivas /
18 alternas

10 cuolas consecutivas /
18 allernas

30 dias
0 dlás en c?so de

Prestación Maxima
10 cuolas consecutivás /
18 alemas

Capital l\4áximo: 1.500 E!os/mensuales

Hosp¡t¿l¡zac¡ónl Trabajadores por

cuenta propia luncionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de ¡a relación laboÉ|.
lgualme¡te estarán cubiedos por la
garantia de hospitalizacón los
Tomadores/Asegurados que en el
mome¡lo del siniestro no desempeñen

una aclividad profesional remuneráda.

15 dias
0 dias en caso de accident

GARANT|AS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pema¡ente Absoluta porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO COMRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momento de produciBe elsin eslro

CAPITAL ASEGURADO M/ixII{o coNf RATADo
ouince mil (15 000)euros

BEt¡EFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Slculsalen España con carácteÍ irrevocable

Fecha de Sol¡citudi 0410412016

Modal¡dad de Prima: P¡ma [¡ensual

EENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucursalen EsDaña con ca¡ácter irevoc¿ble

Carencia lnicial

Modalidád de Prim¡: Prima N4ensual

I

EL IOITADOR]AS EG URA DO CI{P PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BcRCIAYSVIoAYPE¡¡S|o¡IESC¡ñp.Áiáó6S€!u@S.AUfrrád.Có¡on123016MárilRM.MaddT356É001,HM7@8lMplrN1FA79500815

t0ENTtFtcADoR úNtc0 DE cUENTA: 4015746s57

Carencia lnicial



h*rr.o.,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NoirBRaó¡ L¡¡¡¡E¡RIñi¡ñ¡iaÁTNER s€GrrRos y RE¡sEGr.rRos^s a &¡b¡Éd, .n o/ ochá¡d;ml¡Fb"taradF; id 0ÉLRIES&CUAERTo UoVda

22. DATOS DE CARACTER PERSONAL,
0e co¡fomidad con lO prevrsto e0 l¡ Ley OrOánic¿ 1t1999 de 13 de Diciemb¡e de
Prolección de Dalos dé C¿raüer Pe¡soiral. 

-l¿ 
Endd¿d As¿ot/rádore intoma de ra

exisle¡cia de datos de cirácler personal tanb en sooone fsrco como en sooorE
aulomatiuado que pueden sersuscepbbles de E¿tamrenlo'o de un frcheo de su tuahdad
en elque se ¡nduirá¡ los dalos qre hat sido recabados lara eldes¿Ío,lo v cumo¡tmtenlo
del preserle conkalo. y rcspec{o del ola, et Tomadorl Asegurado Dodrá¡ eteicitár ros
derechos reconocidos eil l¿ Ley y, en paocutar,Ios de acceso- reclific¿atón v úncelaoon
de dalos, asi coño el de revocación de¡ co4sénbmrento Dor la cesón de sús dato6 v dp
oposiüon, en los léminos Dreülos en ¡a nBnoo¡ada Lev v en su no¡matrá de
desanollo. a lravés de escnto que podrá dinqir a ra se¡e sooal de ra Entdad
Asegurdora. en Mdrid, o ochandiano 1o.ptánta 2.-Et Ptanlio o vr¿ E-Marl
¿tenoonlac¡ooátuers eu.
El eleroci-o db bs citados derecios de acceso ¡ecülrcacón cancelacón ¡evoc¿cjon det
consenbmÉnlo y oposroon no supondra contrapfestáoón de ningún bpo para el
Toñádor/Asegurado
Los r,alos peBonales netes¡rios Dara el cumoltmtenlo del contalo de seouro tendrán
c¿rácter obligatono En caso de negativa a f¿olit¿r dtdlos oatos no seiá posible la
celebr¿ción delpresénte contralo de irguro

IT,IEDIANTE I-A ACEPIACION EXPRESA DE FSTA CIAIISIN A FI
IOMADOR/ASEGI]RADO CONSIEME EN LA CESIÓN DC LOS OETO§ 

----
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FtCHERo a otras En¡rd¿¿ei o1á á1umot¡mieno ¿e
fnes drredarnente relacionados con tas funcones Dara los oud iueán ;;iiáá;s-Á'l
como con fnes estad,licls y ¿c.tuaiales y. en su c.áso de pr¿vencton det fraude. y que
lueoan sef cedroos a ouas tntdades Asequradoras Dor razones de coaseouró de
reaseguro 0 de cesión de cartera:lambÉn podráí ser ceddos a enüdades f¡ano-eras tos
dat05 personal(5 esÍiclamenle necesanos a efeclos dÉ laoo de Drsst¿oones Asimismo
mediañle la aceplaoón expres¿ de eía cláusula et To¡iÉdor/Ashur¿do consente en et
tralañiénto por la Entdad Aseguradora de los datos contenrdoien et @esbonano de
salud, que en su caso cumpli,¡ente el Tomador/ Asegurado para ta coflUat¡ción del
Sqrlro. asr co,¡o de los que eve4tuálmen{e puedan reicabaEi de los reconocmientos
meorcos práctcados ar n6mo, 0ara el ormplimienlo y de§arrcllo del oresente seourD no
slendoob,jelo de cesion a terceros salvo. a enüdades asEuradoras oieásEurad&as por
fazones 0e c¡asequro, reasequro 0 cegon de cartefa.
Del m6mo r¡odol el Tomador/Asequrado autoriza a la Enhdad Ase{uradora Dara la
tamilaoon de cuahuier lipo de cofiunEación que Ha oea convén nte laohlarle
rerabva a los co¡úatos suscrilos con esta Enlidad riÉ'cesanos oára el cumolimtento de los
misr¡os. o en aquellos casos en que la Entidad Aseguradora Énga un inteies tegitr.no

El prerente coltrálo §e dge por las CoxDlcroNEs GEilER LEs, las Co DrcroNEs PañÍcJLAREs, Anexos y ADéndicos oue emitá ta Enl¡dad Aseourádora. oue. en su c6niunto
constlluyen elconlralo de segur0, cárechndo de yalor y efecto porseparado, Las cláusulás de ¡es Co_NDriroxEs GEIÉRALEs son dasánotl¡d¡s-v. en su idsoi mod lflca¿áJ oái

negr¡llá lárfrculo f.20, ¿si coÍto ol apanado "Riasgos Excl¡r,?os'J gara et caso de que pudienn ser consid¿rád.s limitatiies de tos deiechos del Tomrdor det saouro o det
Asegurado, §on.e6pecÍicam€nle acept¿d¡r por el Tomador del seguro, qi¡ien.. ñedi¡nte la firma de Ias Condiciores Paticulares de ta presente póliza, dejá erpreia
const¿ncia da hábalás eraminado detenidamente y de mostralse plerame á conlomé con ceda una de eltas.

r1

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS YREASEGUROS S,A

PPI
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¡E Lt ASEGURAOOR¡. CNP PARfNEñS DE SE6I]ROS Y REASEGUROS SA ddtl 
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11.2 En caso de oue durante la viqenoa de la Poltza le fuese comulcado a la Entdad
Aseouradora una aqravaoón¡elnesco, ásta puede proponer una modifrcadoa del
onüato en un phzó de dos meses, á contar desde¡l dra en que la aqravaión le

hava srdo declareda. En Ialc¿so, el Tomador delseguro dispone de quince dias, a
coñtar desde la receDoon de esta proposicjón. paia aceptarla o reúazala E0

caso de rechazo. o de s eñcio Dor oarle dél Tomador, la Enlidad Asequradora
Duede. fansorrido dicho plazo, resonorr el confalo previa advedencia al
Iornador del seouro. dándol¿ Dara que conleste un nuevo Dlazo de quinae dias,
Íanscurndos loicualesy dentio de ós ocho siqúEntes, comu¡icara alTorhador la
rcscisión definiliva
La Enlidad Asequradora podr¿ {ualmenle, rescindir el conlrato comunréndolo
por escrilo al Aíegu.ado dentro d¿l plazo de un mes, a parür deldia en que tuvo
conoc¡miento de la &ravaciün delnes00.
Si sobreviniere ún iiniesto sin habie6e realizádo dedar¿ción del rie§qo, la
Enlidád Aseouradora oueda liberada de su Dreslación si el Toñador o el
Aseourado hán aduádo con mala le. En oúo caso, la prestaoofl de la Enbdad
Aseóur¿dora se reduorá proporcionalm€íte a la diferenci¿ entre la prima

convtnida y la que se hubiera ápl,cado de haberse c!¡ocido la verdadera enlidad
del riesoo.

12, DISMII.¡UCÉN DEL RIESGO
El Tomador del seouro o el As€qu.ado Dodrán. dur¿nte el curso del contrato, poner en
conocimienh de lá Entdad Aeúucdoia lodas las cirotnslancias que dismiituy¿n el
rEsoo v seen de Elnaturalezaoué si huberan sidoconoodas lor éstá en elmomálo de
la pérf(idon del conlráto, lo hatiri¿ conduido e¡ condioones riás lavorables
En tal caso, ¿l hñah¿ar el penodo eÍ orrso clbieno por la pdma. deberá'eductrse el
imoone de lá orima fulura e¡ la Drooorcón coresDondie¡te, lenieído deredro el
Tohador en caio conhano, a la resolucibn del contrato'y a la devolucion de la difereno¿
enfe E prim¿ sabsledra y la que le hubera coffespondido p4ar. desde el momento de
la ouesla en conoomiento de la disninución del ñes{o
I31 DESIGNACIÓN Y CAIi,!BIO DE BENEFICIARIo
ErTomador podrá, eñ cualquier momenlo duranle a vigencia del mngab y siñ necesidad
de conseqliririenlo de la E ntidad Asequ radora des qnar Beneficiario. Podrá ademá§, y
salvo que lubiera renunoado e¡ presámente y pordscrilo a esla fao.rllad. modillcar la
desionación oreüamente efect ada.
I3.l: fantd uná como otra fácultad deberan eÉrcitatse medEnte declaración escrila dd

fomador dirioda a la Entdad Aseauradóra. o medrante teslamento.
13 2 La E4tidad Aleguradora quedaráliberadá de loda oblqación si realiza el pago oe

¡a prestacion aiegurada ¿ quien figure @ro Eenefrciario er la úhima redaccón
es¿rta @munic€da, sa'vo que lehac¡enten€fite, antes de eleduar dEho pago, le
sea notficáda la revocaoón de la desonaaión en disDosidón teslamenlaria.

13.3 Si l¿ desionaoón de Beneñoarios se-h&e €fi favoi de los hereoeros sin mavor
esoe.ilicaáón. se mnsiderar¿n como tales los oue te¡oan dicha condicioñ en el
,nómento del lallecimiento del Asegurado y la diíribuoón de la presEoon tendrá
luoar en omoorción a la cuola hereditaria.

13.4 Sila deóigñaoon es Oenéflcá eñ favor de los hijos. se enlenderan como li¡les
lodos sus descendie¡tes con derecho a herenoa y, salvo esüpulación en
contrano la prestaoo¡ 5e drsmburra por parles Euales

13.5 Sr e¡ el momento del f¿llecjmienlo del Asegurado, no se hubiese desiqnado
Beñefoario concretamente, ni reglas pata su delerminación, la presbciin
asequraoa lormará oane del pammono del Tomador La muerte del Asegur¿do,
cauaáda dolosamente por él Benefciario. pnvará a éste del derechó a la
Dfestáoón establecida en el conlralo. auedando ésh inteqrada en el 0atnmo0lo
¡el Tomador Si ex6[eren vanos géneñqarios, los ¡ó intervn,enies en et
falleomieñto del Aseourado cooservaran su derecho

13.6 El Tomador del segu;o perdera el deredro de pqnoracion de lá Póliza $ renuncia
a la facultad de revocacion delBeneficiario

14, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la oornenoa del nesoo orevslo en la Póliza el Tomador o el BeñeficEr¡o
deberán comunicar su acaecimien-lo a la Entdad Aseguradora en el plazo má¡imo de
siete dras de heberlo mnocido sallo oue se hava frÉdo en las Coñdiciones Pártculares
un plazo más amplio. En caso de incumplrmienh la Enüdad Aseguradora podr¿ reclamar
los daños v Deriuicios causados de la falta de declaracron.
La Enlidad Aseourdora oaoará el rmome de la Drestacion conuat¿¡da en su domrcilio
soc,a¡. o en el fuqar que'se-desiqne én las Condiciones Particulares, al Benefdano o
Beneficjarios desÉoádos por el romador del Seguro previa acredilacón del srnresbo y
presenlacion de la dccumentacón requerida segúñ lo que se delermine en las
mn{lr.nnes náftrcr¡laf es
15. coMUNrcActoNEs ENTRE EL ToMAooR y LA ENTtoAo ASEGURADoRA
Las comunic¿ciones a la Entd¿d Aseguradora del Tornador del Seguro y, a uavés de
éste. delAseourado o de los Benefciarios. se reahzarán en el domicrlio sooal de la
Entded Aseo-uredora señáladoén la Póhza.
Las comuniúoones que efectue elTomador delseguro alAg€íte de seguro quemedie o
que haya mediado en el conbalo suriirán los mismos efectos que sisehubieran reahzado
directamenle a la Enüdad Aseouradora
Las comunicaciones de la Enlidad Aseou radora al Tomador delséouro v en su cáso ál
Aseou rado v a los Benefioarios. se realizaran en el domÉilio del Tómádor remoido en la
Pólita, salvo que los mismos re hayan notficado elcambio de su domidlio
Para que tengan efc¿cia mntracfual, las mmu¡icaciones entre el Tomador delsequro v
l¿ Enbdad Aseguradora deberán hacerse por esc¡rlo $ asr lo convinieran hs párlea
i6. PRESCRtPcloN
Las acciones que se denven delconfato presmbiran en eltémi¡o oe dnm años, a conbr
desde eldia en que pudieron ejercilarse para inc¿pacdád leñporál y hospitalzacion y de
dos años oara el desemoleo.
17, CÓMPETENCIA'OEJURISDICCIÓN
El presenle contrato queda somelido a ,a iurisoicción españolá, de tal manera que sr
cualqu¡e€ de las panes conlralánles o ambas. decdiesen eiercitar Sus acciones anie los
órqanos lunsdÉoo¡ales. deberán reqlmr al Juez del domicilio del Asequrado que será el
ünico coñpeleñte para el conocimie¡to de las acaio¡es de vad¿s del contrato de seguro
srn que ptoceda paclo efl contraío
En el cáso de que €l _domidlio del Asegurado .adrc€ra fuera de España, áste debera
desionar Lrno dénlro delEstádo esDañol.
18. 

- 
ÍRTBUÍOS

Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este contralo lrbuhrán conlorñe a
la legislacjon vllente en cada momenlo riando por cuenta del tomadodasegur¿do o
0e los DoneIcEftos segun procooa,

19, CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPEI{SACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENIOS
EX]RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido er el terto retuñdido del Eslahrlo leqal del Consorcio
de ComDensadon de Sequros, aprobado por el Real Decreto Leqislativo 7/2004 de 29
oe octubre. y r¡ odifrádo 

'po. la Ley '2.2006, de 16 de mayo, el lómador de un contalo
de seqLro de los que deben obliqatori¿menle incomoraÍecarqo a favor de la cit¿d¿
énddad oúblicá emoresán¿l lene la faorllád de convenr la cobenura de los riesoos
ertraordinarios con'cualquier enüdad aseguradora que reúna las mndioones exigidas
por la leqislac¡óñ vige¡te.
Las rndemn¿aciones derivadas de sniestros producidos por aconlecimienlos
extraordnarios acaecrdos en Espaia, y que afeclen a nesgos en ella situados. y tambÉn
los acaecdos en el exhanjero cuando el asegurado leñga su residencia háb,tual en
España, serán paqadas por el Consorcio de Co'npersaoón de S€quros qr¿ndo el
lonador hLbÉse s¿dsfecho los coÍespondienles ?c¿rgos a sJ favor y se produ/era
abuna de las siouienles sifuaciones:
a)' OLe el ries-go exlraord,rano oJbErlo por el Coñsoroo de Compensaoon de Seguros

¡o esle anparado por la póliza de sequrc conlratada con la enlidad aseguradorc.
b) Que, aun eslando amparado por d;cha póhza de seguro, las obl,gaciones de la

enhded eseouradora no oudreran ser ormohdas oor heber sido declaradá
iudici¿lmeale-en conono b 0or eslar suieta'a un proc€dir"iento de liqurdaoón
intervenid¿ o asumida porelCo¡sorcio de Compensación de Se(uros.

El Consorc¡o de CoñDensación de Seouros aiuslárá su ác'luáaión á lo diso,reslo en el
menoonado Estatuto feoal. en la Lev 5D/1980.'de 8 de octubre de Contrato de Seouro
en el Feglamento del siguro de rie'sgos extráordinanos, ¿probado por el Real Deirelo
300/2004 de 20 de febrero y en las disposiciones cor¡plemeñlarias
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1, Acontecimientos extraod¡nadoscubiertos
a) Los siquientes lenómenos de la naturaleza. leremotos y maremoros, inundaciones

exlraord,nanas (incluyerdo los embales de ma.l erupciones volcánrcas terpestad
oclónica atiprca (induyendo los vientos e¡taordhanos de rachas s,tperores a r20

km/h, y los tomados)y c¿idas de meleoritos
bl Los ocasionados üolentamenle como co¡seo.renciá de lerorismo, rebelión' sedición, molin y umullo popular.
c) Hechos o afluac,ones de las Fueeas Amadas o de las Fuerzas y Cueryos de

Seguridad en tiempode paz

2. Riesgos excluidos
.) Lo6 quo no do¡ lugara ¡nder¡nitación según la Ley de Coñfeto de Seguro.
b) Los ocas¡onados an peÉonas a6eguEdas por conlrato de segurc d¡st¡nto a

aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a f¡vor del Consorcio de
Córfi pensación ¡e Seguros. 

-
c) Los produa¡{os por conflictos ennados, aunque no haya procedido le

declarácón of¡ci6l do guera.
d) Los derivádos dé lá eirergia nuclear sin peduicio de lo estáblecido en la Ley' 

25/1964. de 29 de abdl. soóre enercia nucÉar.
e) Los producidos porfe'nómenos de-l¿ n¿furaleza dist¡ntos a lo5 señálados en el

artículo 1 del Regl¡mento del seguro do riesgos erthord¡narios, y en
part¡cula¡, los producidos por eléveción del nivel freático, mov¡miento de
ladera§, dosliz¡miento o asentámiento de lerrenos, desprend¡miento de rocas
y lenómenos similares, salvo que estos fueran ocasbiados manifiesta¡neme
po¡ le acción del á9u¡ de llwia que, a su vé2, hub¡er¿ provocado en la zona
una s¡fuacióñ de ínund¡ción extraodinaria y se produ¡er¿n con c¡rácler
s¡ñultáneo a dicha inundación,

f) Los causados por aatu¡cionos lumultueíat produc¡des en el cu¡so de
reunion6§ y manifostaciones llevedas á cábo conhme á lo disDuesto en la Lev
orgánica E/t983, de 15 de iulio, requladora del derecho de reü¡ión, asi comó
dur¿nle el transcurÉo de huelgas legales, salvo que las citadaa acluác¡onos
pudieran ser calil¡cadas como acontec¡n¡ortos ertraordinádos confortllé ¡l
¡liculo I delRegl¿menlo d€lr€guro de do6gos ertr¡ord¡narios.ol Los cauiádoi oor írálá fé delesáouredó

ñl Los coneeporidiente6 a siniestro-s prcducidos ¡ntes del pago de l¡ primer¿
Drima o cuando. de conlorm¡dad con lo est¿blec¡do on la Lov do Contrato de
Seoufo, l¿ cobertur¡ del Consorc¡o de Comoenraaiór dé Séouros sé hálle
su¡pendida o elseguro q0odo extinguido por lata de pago de h; primas.

¡) Los siniestros que por su megnltud y qravedad seán cal¡ficadot por el
Gobiarno de la Nac¡óñ como de {aalástrole ó c¿lam¡dad nacionalr.

3. Extens¡ón dé la cobédura
La cobe ura de los fiesoos ertlaordinanos alc¿nzará ¿ las m6mas oeEonas v sJm¿§
aseguradas que se hayañ establecido en la pó iza a electos de los riesóos ordrnaños
Er las polEas de seg¡rc de v.oa que de aNerdo mn lo previsto eñ el confato, y de
confomidad co4 l¿ nof¡,labva reouladota de los seouros Dnvados oeneren Drovhion
malematica. la cobertura del Co'nsoroo se releriri al sioitel en ñesoo oára cada
asequrado. es dec'r a la dilerenci¿ entre la suma aseouradá v la Drovisón riaremálicá
que- de conbrÍrdad con r¿ ¡omativa cilada la enti¡ad asáturádora oue la hube¡a
emiúdo deba tener co¡sbluroa. El rmoode coresoondienle- a l¿ citáda orovisión
matemátca será satsfecno por la r¡encio,i¿da enlidad 

'asEUradora.

21, PROCEDIMIENTO OE ACTUAC6N EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE
POR EL COt{SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de s¡,estro el ¿segurado, lomador, beneficta'io o sus respeclivos
reoresenra¡les le{ales diedamenle o a través de la Éntdad aseouradorá 0 del medredor
de seguros, debúa @ñJnEar, dentro del plazo de srete dras ¡e t'aberlo co.toctdo, la
ocu,,encia del siniestro. en la deleqacrón reqional del Consorcio oue conesDonda seoun
el lug¿r donoe se produio el si 'reslro. Lá comun,cacióa se ftirmulará én el modeb
eslableodo af electo oue eslá disDonibte en la oáoma ($¡eb» det Consorcio
(wwlx conso.sequros.es), o en las oñcidas de esle o de'la-enüdad aseourádorá ál oue
debera adju¡laise 'a docr:menhc,ón que segun la nafuraleza de fas hsio¡es, 'se
fequtefa.
Para ácla.ar cualquer duda que Dudrera surOir Sobre el orocedimiento a seouir. él
Ccnsorcio de Compensacion de Sdquros drspóle del s,guieirte tetéfono de ¿tentrón a,
asegur¿oo: gul ll¿ bb¡
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. Si el oeseÍipleo se prod0ce desoués dG oue el Aseourado have .lcánzádo tá
edad legal de jubiláción con róspecto a ta ¡ct¡v¡Ld ooo lfevaba a cabo.
reu[iendo todos ¡os requ¡sito6 legiles necesarios lara accoder a le leñs¡ón da
¡ubil c¡ón. So á6imila a dicha situ¡c¡ón l¡ ¡ubilacióó .nt¡cioada.. La éxtinción del conlralo labol.l como éontecuencia d¿ h ore¡ubiláción del
Asegurado. Se enlend€rá por prejub¡lac¡ón aquell¡ que se pridute cuando la
rndemn¡zac|on por da§D¡do coniish en una renh temootal oaoedér¿ en el
momonlo dél despido hasta l¿ fecha en l¡ quo el tribajadór-acced¡ ¡ ta
iubil.ción

Pará las gara¡li¡s de lncapacidad Temporaly Hospitalización:
No beñen la conside¡¿oór de lncápatdad TemForal ni Hospila.záoon y
conseqrenlemenle, no se pagará preslacio¡ alguna por aquellos s,nrestos que resullen o
sean c0nseorénoa dp las sloUientes sitracroncs. Los per¡odo9 de- desca0so voluntá¡io y obtigator¡o que proaedat por

matemidad o patem¡dád.
. Dolores do éspelda, salyo que ex¡rtan evidencias obietivadas oor estud¡os

módicos coñplementarios (rád¡ologi¿s, gammágrafí¡s, ásclneres, T.A.C., elc.l
I que supong¡n la ex¡storcia de ¡ini lesión causanle de la lncapác¡d¡d
lempof¡l 0 0e la Hosptlit¡ttácoñ,. Cefaleas y snfemedades menlales o neN¡osas, ¿ún cuando oxistán ev¡dencias
mádicá§.'. Los produc¡dos como consécuenciá de tent¡t¡vá de suk¡d¡o del as€ou¡ado
(dur¡nte el primer año da v¡géñc¡á del sequro) o Eofermed¡des, las¡ónes y
comDl¡cacionos ciusedas dkecta o inilire¿t¿mente oor voluntád dál
Asegur¡do, o dérivadas de la real¡zación de ¡ctos notor¡amónto to erarios que
entÉñen qrave riesgo para la salud.. Las producidas cu¡ni,o el Asegurado sé encuentrc bajo la influcncia del
alcohol, drogar tóx¡cas o eslupefaciántés no pre6criloÉ ñédicamente; los que
ocurr¡n en c¡so de pedurbación mantál, aonilmbuli6mo o efl desafio, lucha o

ña. excaplo caso prob¡do de legítim¿ defensa;tsicomo los derivados de un¡
¡ctueción delictiva del Aseouradó. decl¡rad¿ iud¡cialmenle.. Cuálouier enfcrmedad. doléncia. ¡es¡ón o $iedo lo |rs enfeñedádár ore s.
d.riven de éstoslde l€s que elAsegurado tuvien donocimionto et él moineñto
de l€ f¡rma del presente conlrato y qua no haye 6¡do debid¡mente declarada ¡l

. Los-siniestrcs dariy¡dos dé acto6 de gueía. de terorismo y de c¡rácter
oolitico vro militer.. Lo¡ riníest¡os producidos por reacciónk¡d¡.ción nuclear o contaminación
ladiact¡v¡.. Tekemolos. erupc¡onE volcánicai, inundaciones y otros fenómeno6 de
naluraleza sism¡c¡ o meteorológica de caácter erthord¡n¡r¡o y tod¡6 ¡quellas
que darúen de rituaciones cal¡ficadas oor el Gob¡émo de la ñación coino de
"catástrofe" o "aalam¡dad nacionil".

Párá todas las oárantÉs
Asim,smo é 8e-ns6oano ro teldra oeredro ar cobro de las prest¿cones Dof Desemoleo.
lncápácdad Temporar u Hosp,tal,zaoon si la conÜngenai¿ se produce, o'se denva'o es
consecuencia directa o indirecta de:. L¡s consecuencias de guor¿a o dá olri6 circunstáncias exkaordinarias y

aquéllos otros supuoitos qué tangan lá conEideración de fuer¿a mayor de
ácusdo con lo Drcv¡6to er el arlículo '1.105 del Códioo Civ¡|.. Coñflictos anridos aunque no haya preced¡do dec[arac¡ón ofic¡al de ouerla o
los dedvados de hechoa de caráctar politico o soci¿l o ¡ctos dé lerorismo.. La accióo diecta o ¡nd¡rect¡ de re¡cc¡ón o radiac¡ón nuclear o co¡támiñác¡ón
¡adioactiva,. Tereñotos, aruDcioneE volcánicás. ¡nundaciores y okos fenómenos de
natur¿lezá Ei6mic¡ o meteorolóoica de cárácter erkaoidin¿rio v todás aouéllas
que deriven de siluaciones cálilicádas por el Gobie¡no de la ñaa¡ón coino de
"caGslrofe" o "calamid¿d nac¡oná1".. Lor deriv¡dos de riesgos exlraordinaños cub¡arlos por el Conrorcio de
Compénsaaióí da Saguroi.

lncomDatibilidad d6 qarantiaa
Li6 cobédu.as de Dósempleo. por un lado, lncapac¡dad Temponl y Hospital¡zaa¡ón.
po¡ ofo, son allernatiyas o ercluyentes, por t¡nto cuando un Tomador/Asegurado
esG cub¡erto por Desempleo no podrá estár aubierto por lncápac¡dad Téñpolel u
Hospilal¡z¡ción y viceverca,
Lás cobenur¡s de lnc¿pac¡dád Tomporál y Hospitálireción 60ñ incompatibles enke
si, en cl caso da qua ámbes ocoren simúltáneamente: La lncapac¡dad Temponl se
emoczará a coñoukr desde el momento en oue se or¡o¡nd ls baia. Do¡ oedodo
coñpleto de 30 dies nátLrralei (sin pe4uicio de lb estableci'do respccb ¡lperiodo de
carencia), pero se descont¡r¡ I¡ parte ya ¡bonad¡ da la cobeñr¡ra de hoap¡t¡lizac¡ón.
Para aq,rellos tr¿bajadorcs que se encuerlran cLbienos po¡ ¿ qaranlra de desenpleo
además. deberá lenerse en cue¡la lo siquie¡te.. Si se prodJlese una enfermedad mmún, duranlB el pefiodo en e que el aseguraoo

se enco¡lrase perobrerdo a preslación por desenpleo, el asequrado lendra
de¡echo a conlinua¡ cobrando la prestaoón por desempleo au¡que se ercrenire eñ
sih,¿ción de lnc¿p¿c,dad re"rporal co4 las lnitac,ores establecrdas en la oresénte
porl?a

. Si se enconúase cobrando la p¡estaoón por lnc¿pacdad Temporal y se produpse
u1 desprdo que diese derecho al cobro de la prestac,ón por desempleo según lo
estabLeodo e.l la prese4le pólrza Blasegurado lendrá dÉredro a cobrar le prestación
nor dEsÉmolEo

7. FERloDo§ DE caRENcras
Carencia lnici¡l
Pam la gam¡lia de Desempl€o sa establcce ún pododo de carencia in¡cialde 60 dlá§
n6turales, a comput¡ra pañir de la feaha dc efecto del seguro. A efeclos de comprobar
que gn el momenlo d€l acáecimieñlo dei sir€stro I'a lrañsorrido sl periodo de carenoa
inioal se entenderá que la s uacion de desempleo se produce en la fechá er que se
produzc¿ l¡ ertnoo¡ o suspenrón de la re,acion laboral por las causas señaladas en esla
poliza y asilo señale el lnstituto r,Jacional de Empleo
Para la garantra de lnc¡pacidad Tempor¡l se astableae un pedodo da c¿renc¡a in¡c¡al
ds 30 df¡s naturalss, a comput¿r a parlir de la fechá de efecio del seguro. A efeclos de
@mprobar que en el mornenlo del acaecimienlo del sinieslro ha transc,rrrido el periodo de
carenoa nioal se enlenderá que la srfuacióq de lnc¿pacdad temporal se produc€ en la
fecha en la que se determrna la bai¿ por los facullativos de la Segunoad Social, IVUUa o
lflsütución análooa o médim o fucultativo auloizado v asi lo rahfiouen los servioos médims
delasegu,aoor. ño se ergrra pe/odo de carencia p¿ia el supueso de ,ncápacidad tempo,al
causada por a@rden16.

Para la garanta por HoÉp¡tálizac¡ón se est¡bleco un periodo de c¡renci¿ in¡c¡llde ls
diar nalurale§, a computar a pa¡lir de la hcha de ebclo del seouro. A ekos de
compmbar que eñ Bl momenlo del ac¿ecmisnto del sinieslro ha lranlcurndo el oenodo
de carencia inicjal se entendera que ta sfuacion de Hospttálizacion se orodué en el
momenlo de ingreso en un csnfo hosp(alario de a¿lerdo con lai definicones
eslabfec,das er la present8 póli¿a No se ex;grá perrodo ds carenoa para el supuesto de
hospit¿lización c¿usada por acardenle.

Carencia entre dos sin¡éstros
En caso ds producifse s¡tuaciones da oosemDleo subs¡ouienles, uñá c¡tuác¡ó¡r
anledor de Derefipleo que d¡o lugar ál pego Ae la presüc¡ón por perté de esh
p0lEa, se procedeÉ ál pago da nuevás pre8hc¡ones siolTomado/Aseourádo he
estado vinculado de lomá ictiva a una iuev¡ relacíón laborá¡ coño tr¡b;iador ¡or
cuenL aiona y coñ un contr¡lo ¡ndef¡nido oor un Derbdo minimo de-180 dlás
naturalas inlnlarrumpidos y h¡y¿ ruperado'él período de Drueba ostablocido
coÍespond¡eñte a su nueva raláaión laboral s¡emgre oue dicho cont¡ato tenoa una
durarión ¡gual o suporior a '13 horas a la semana. Entá60 coñkado no se i¡gaá
cant¡dad ¡l0uná.
E¡ caao de producirse lncap¡c¡dades Tamoorelcs u hosoital¡zaciones
§ubs¡gu¡ente6 a una anterior lncaDaa¡irad TemDoral u hosDit¿ liz¡c¡ón ; ue dio luoár
a préÉláción por pade de esta pól¡¡a, la asaguradora droceded ¡uevamentd¡l
pago de pre3hciones kanscurñdo§ 180 dias; in¡¡(erruinp¡dos dosde el fin de h
ú¡tima incap¡cid¡d tempo¡al o allá ho6pitalaria s¡ se tratj dé la m¡smá c¡u6a do
¡ncapac¡dad o ¡ngré6o en centfo hospit¡lar¡o o 30 dias, i¡ sÉ lralá de ura causa
d¡§tint¡..No.se exigirá.Ieriodo de ¡arencia pala el §upue6to de tncapackrad
t 0ñporát u H06prt¡t¡zacDn por accúenle,
8. DURACIÓN DEL CONIRATO
La duración del contralo dB s€quro vendra determinada en las Condioones Padculares
do Ja Pólpa s¿ivo que mncu^t alguno de los supueslos praustos €n la pótiza de
canc€laoón anlicioada del seouro
Srn periuioo del Dárrafo anÉrior, el sequro lendrá una duraoon menslat renovable
aulomabcamente y lomará efeclo e¡ el mofnenlo en el ou€ el clente háoá uso del sádo
dspuesto de la laileta -El seguro podra renovarse mienlras eslé vlgente;l conüalo de la
tarleta sobre la que se basa él sequrD.
El sequro deiárá dé 16ñ6r Bfqclo

a) La fecha Bn que la brleta vincllada a esla póliza de segum lemine por cualquier
c¿usa.

b) La fecha en ia oral el lomador/Asegurado alc¿nce la edad de 65 años.cl La feú¡ de lallecimiento o de dedaraoón dél €stado d6 lnc¿pacrdad Pe.rhanenle
Absolut¿ delTomadolAsequrado en oralqurerá de susqrados

d) La fecha de recepoón poi parte del Asdqurador de clna certficdda o llamada
tejelónic¿ delás€qurado man estando su deosrón de rescisión del seouro

e) AsrmErlo l¿ cob-edura lermrnara en la Iecha en la q,le el AseqÚrador ¡ala
Daoado el numero mármo de Prestaciofles mnse¿utivas o állÉmas otr
lnúpacd¿d Temporal, Desempleo u Hospitaiizacio¡ que sé hán ñ¡ado en eia
p0rEa

9. INDISPUTAEILIOAD
El presente coatralo de Seguro será,¡ospuláblo una vez haye b.anscumdo el plazo de un
año desde la confabción de lá pólza s¿lvo plazo más breve convenrdo poi Cond,ción
PartioJlar a conlardesde lá fedra de su perlecoón
Lá ind§DuBb rdad oreusla en el ounto anterior no lendrá lucar en el c¿so dá er,sbr
acluacioir dolosa def Tom¿dor del Seoum o del Aseourado Se eiceotüa de esta normá le
dedaraoon rne¡ád¿ rela¡jva a la edad delAsequrado.,IO, PAGO OE LA PRIMA
10.1 La pr¡má del soguro as médiual y 6! ¡mporte será el resultado de ¡plicar

meñsualmente 0.51032% sobro el saldo pendienle exÉtente (rmpuestos y
.ec¿rgos irclurdos) existerle en la últma lecha d6 [qurdaoon mensual de É
laqela de crédito que se haya realizado. En el súpuesto en quÉ los impuestos,
legalmente repeldrtbles, que gravan la pima de seguro aumenlen o dtsminuyán,
la p¡ima se verá áumenlada o disminu¡da en la misma proporción.
El Tomador del segurc eslá obligado al pago de la p ñerá prima o de la prima
únic¿, e¡ elmomento dé la lima delconfato, a no ser que se disponga olra cosa
en las Condiciones Partiorlares. Las sucesivas primas se deberan hácer efectivás
en los conespondientes lencimienlos

'0 2. En el c¿so de oue la Pólizá no d€ba enuar inñedÉlamente en vroor el Tomador
del seguro o el As6gurado po¿¡¡¡ 6qñpr¿¡ er pago de la pnma haila que aquella
debá lomer el.clo

103. Sien las Condrciones Particulares no s6 detemi¡a ¡iagún lugar para ei pago de la
priña, se entenderá que éste ha de hacerse en el domidlio del Tom¿ljor del

104. Si-por curpa delToÍado¡ del seq,lro. la primera pnma no ha stdo paqada. o la
prir¡a unic¿ ¡o lo ha sido ¿ sU vencimie¡to, la Entidad Asegumdora tiené derecho
a ¡esolver el contrato o ¿ exiqf el páqo de la pnma debida en via epo./liva con
base en la Pólizá Salvo oáclo en conbá D sile onma no he sido oeoáda ántes de
que s6 produ?ca el gniesuo. la Enüdad Asql'uradora queda¡á'i6erada de su
obligación.

10 5 En c¡so de lalla de Daoo de una de ras odmas souientes ra coberlura de la
En¡dad Asegurado.a lieñe derecho a resolier el contrato o a eÍgrr el paqo de la
prima debd6 en via eiec1Jtjv¿ mn base en la Póliza. Sallo p6cto en mnlrario. si la
prima no ha sido paqada antes de que se D¡oduzca el s;niesto, la Enddad
Asequradora quedárá liberádá de su obliqación
En oralqJÉr c¿so, lá Enbdad Aseguradora. cL,ando el conúato ssté er suspenso
sólo pod€ exigrr el pago de la pnma delpenodo en curso
Si el contrato no hub¡ere sido resuello o extnguido coñfome a los números
anteriores. la cobertum welve a tener efecb a las veinticuatro horas deldra en
que el fomador del seguro pagó su prima.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Tomador del segurc o, en su caso, elAsegurado, deberá, duranle elcuaso del
corúalo comunicar a la Enldad Aa¿quradora. tan pro¡to como le sea posible
todas las orcunslancias que según el or6stronaño que le ha sido someddo por la
Enbdad Aseguradora anles de la coídusión del conbalo, agraven elriesqo y sean
de lal naturaleza que $ hub,eran sido conoaidas por ésla en el nomenld de la
perfección del contato no lo habria celebr¿do o lo habria concfu;do en
mndiciones más oravosas

10.6

10.7
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5.
6.

1.2.

1.3

1.1

1.9.

1.10.

1.11.

1.12.

1.13.

1.11.

1.t 5.

1.16.

1,'17,

DEFINICIONES:
ENflDAo ASEGURA00RA: cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A.. inscrit¿ en el Req6uo de Entdades Asequradoras por orden l!4i¡istenal de
13 de Seotembre di1978 mn el número C-559 con domrolio sooal en cl
Ochandrado n" 10. Phflüa 2' El Plant;o - 2P023 l1,4adno, es quren asume lá

cobe4ura de los riesgos obieto de esté conralo y garantza el pago de las
oreslaciones oue cofie¡Dondán con áreolo a las condioones del rntsmo

EI c¡nTo| de fa acliI.dab de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
SA coresronde ¿l Mindeno de Economra del Estado Españor. a lraves de la

Orr.rnón Gener¿lde Seouros v Fondos de Pensones.
aSEGURADo: Es la 0eisona figca sobre la que rec¿e el nesoo En este caso
sera el túlar de la laneta emrtda por Earclaya Bañk Plc Sucursal en España y
que deoera se es'derite en España lener una edad superiol o r0ual a l8 años e
tnfeno. a 65 ¿ios en elmomento té contihoón de la póliza. no padecer ningun¿
enfeF¡ed¿d qrave. en@ntrarse en bue¡ eslado de salud y estar úabaiando
remune.aoamiente en Esoaña dado de a¡la en la Sequridad Soci¿l ll,lufuald¿d o
MonteDro o inlituoón análooa
ÍOMADOR DEL sEGuRo,_Persona fsÉa que suscribe elpresenle conralo con
elAsequEdor y sátlace las primas.
ME0lA00R: persona F'src¿ o JuridÉa qué reah¡a las actvidades de mediación
entre los tomadores de os seourDs v las enlidaÚes asequfadoras @nststenrcs eñ

'¿ gresenlación, pro0uesür. reáizacibn de Íabalos prev'os ¿ la celebraoón de uñ
coirraro de seouio o de ce{ebracúr de estos contratos asicomo la asistenci¿ en
t¿ qe$jón y eietucón de dichos coñÍaos. en partcularen caso de sniesiro.
BENEFICfARIo: Earcla/s Bank Plc. sucursalen Españ¿ con c¿rácter inevoc¿ble
PÓLEA: Se denor'ri,ra 

'pótiza 
al conjunto oe documentos en q,re se recoger los

dálos y paclos delConÍato de SequrD.
En c¡¡cfélo lá ofesenle Póliza se mmoonede
Las Conorcionei Generales y Paniculaies del Contrato de Seguro. que .EUl¿n ios
derechos y deberes de l¿s p¿rles con relac,ón al nacimrenlo vida y exüñoón der

contralo y a los diversos aconiecimienlos y srluaoo¡es que 9ueden produorse e0
ocnas eEpas y el alcance de las garanii¿s cubiert¿s para los respectivos riesgos
oue ¿sume ia Compañia Asegur¿dorá
Et lás condroones p¿rtcúlares se re@gerá¡ los dalos propios e rnd,viduales del
asequrado y las cláúsülas que por volunlad de las parles co'nplelen o modúquer
las Condrciones Gener¿les eñ los léminos que sean pe¡rn(rdos por la Ley. asr
como la inlormaoon flecesária para sLr celebracbr¡
po$eromenb y en caso de nod icációñ de la púr¿a. los canbos se refleF.án
medr¿nte suplemenlos a la poh¿a nurnerados @.relalivamenle cLañlas veces
sea necesano
Todos eslos documenlos loínañ pale de la pÓliza. los cuales en su conjunlo.
co4stuyen el Conuato de Sequro, careciendo de válor y efeclo 0or sepárado En
caso oé discrepancra prevalacera lo pacbdo e¡ rás Condrcrcnes Partculares
sobre lo establecdo e¡ las Condicrones Generales.
PRIMA' Es elprecio delseguro
REC|8o DE PRIMA: Es el doqrmenlo lusdicaúvo del pago del seguro dorde
ligura et Ínporte resuÍanle de la primá. y que induirá los,ec¿,gos e impueslos
lm¿lmenE reoercutbles.
FECHA DE ÉFECTO, Es la fecha en la que entra en vigor er seguro de ¿orerdo
con lo esiebleodo en lás Condrcrmes Patculafes
aCCIoENTE: Lesón coporaldervada de una c¿usa súbita. uolenta. ertema y
aJena a la inlencional.dad del asequmdo. acaecida durante ia vigencia de la
Dólira
ENFERIiIEOADj Toda aheraciofl de la salrd ongnada por un¿ caus¿ diferente de
un acc¡dente que deba dar lugar a consullá o-deba ser draqnostc¿dá o tratada
Dor Ln medico áubnzado leoalñenb a Dr¡cüc¿r su aclivrdad ñrolesronal
IRABAJA0oR PoR CUEñTA aJENA: la perso¡a fisic¿ que se obl'ga a pre$a,
su fabaio, en dependenoa de ün empleador en base a un confah de trábaio a
c¿mbio de una remuneraoón. de acuetdo a la leoÉlacióñ laborál española
vigenle. que se ercuenbe tádo de alta en el régrmen corespondienle de la
seoundad sooal. v oue n0 sea tunoonaflo 0U0lrco.
TR1BAJADoR Éoh cUENTA pRoPlA 0 AUTóNot¡,to: La peBona fisca que
de§aÍolla una actüdad prcfesional remdnerad¿ no dependiente y que se
encLenra dado de ¿lta en el Rárimen Esoecialde Trabar¿dores Autonomos de la
Seq'rrioad Soci¿l lvutla Monlei'io o inst r,ción análoga '
FUNCIoNARIo PUBLICo L¿ persoñá lisica que se obliga ¿ prestar s,r propio
uabap para cuaqu€r orgarismo o enle Eslatal, Autonóñrco Proüncial o Lotal
bao un coñtralo de lrabaio sor"etdo al Eslalulo de la FLncion P,rblica
OÉSEMPLEo Stacióí e¡ que se encuáuan qurenes pudiendo y que4endo
trabai¿r 'emuneradamenle por cLenta áiena predan su e'lpleo y sean prNados
de sL saano por causa drstnla de su voluntad y pof aquella§ causas
conlemolao¿sen las Cmdicrones Paniñrlarés de lá oresenle oáhzá
TNCAPACIDAD TEMPORAL: Alerac]ón temporál del estado de satud dei
Asequrado co¡statada médic¿mente. debida a un ac¿idente o e¡femedad de tos
cub ertos oor esta !óliza ! detemn¿nb de la lotal inepttud del asequrado para et
eiercicio de su actvid¿d píofesionat defoma no permán€{te. -

PER|ooO DE CARENCIA Periodo de Uempo computado en dias o meses
transcunidos a panir de l¿ Fecha de Efedo del Segu¡o o. eñ su caso. enfe dos
s,niesuos durante elcual ei contr¿lo de seguro no despliega efectos. es décÍ en
elprese¡le conlralo de seguro no cubre contñqencias duránle drclo penodo
RELACIoN LABoRAL: La relacion iurídica eÍstente enlre un Trábajdor por
dent¿¡ ¿iena y su empleador
HOSPIfALIZACIoNT lnbmamiento en Cenlro Hosprtalano, Centro Sánilaflo o
Clinica como coflsecuencia de enfemedad o accidente
CENTRo HoSPITALARI0. CEI{TRo SANITARIo 0 CLINICA: se entende oor
t¿les aquelros estabreommtos legalñente artonzados para ellatarieñto ñédico
de enfermedades o lesiones corporales. provrslos de medos ,ara electuar
d,aonóstcos e iñletuencones quinirgú¿s y de seMoos médicos y de eñleí¡eria
dur¿nE l¿s 24 horas del dia. Los traBftenhs que en dicio eslábleor¡Énto se
ofrezcan, deben serpreshdos por personalmédco tlulado.
No se conrideradn cenÍos hosp¡t¡l¡dos, sanlt¡los n¡clinic¡6, a efectos del
segurc, laÉ rB¡denci¿a, ás¡106, cenlros do dia l,6lneádo6, c¡sas o clin¡cas
de convalecencia. inslalaclones especlalmonlÉ dadicáda6 el inbmamiento
y/o t¡¡tamie¡lo de drogadictos, alcohóllcos. naurót¡cos o enfermos
menlales, o a la aplic¡c¡ón de métodos do adélg¡zám¡ento, rcposo,
rejuvenecimienlo, tr¡t¡miento esGticos. temálo§, másájáÉ o tlalamiantos

l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoiI: Es el impole que. de acuerdo a lo
establecido en las Cond,oones Partcul¿res el Asegurador se compromele a
pag ar al Eenefciario al¿c¿eom ento de l¿s clnbngencias preüstas en la n§,¡a.

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
ElpresenE conúalo de sequro se encue¡tr¿ someüdo a la Ley 50/1980, de I de oclubre
de Contalo de Seguro l¡ Ley 20/?015 de ordenacióñ. supervisión y solvencia de l¿s

entidades aseguradoras y reaseguradcras. al Real Decreto 1060i2015. de 20 de
NoviembE de ordenación supervisión y solvencia de las enlidades aseguradorás y
reasegür¡doras y disposiciones concordanbs y se .egirá por Io co¡venilo en h Póliza y
eñ los reshntes documentos ccrlts¿cúales
3. OBJETO OEL CONTRATO
Por el presente confalo de sesuro l¿ compañia de seguro se oblha al pago de de la
prestacior garanlizada a los beneliciarios designados en las condiciones paóculares
o¿ra elc¿so deocurencia de los riesoos cubiertos
¡. pERFEcctoN y ToMA DE EFEcTo oEL coNTRATo
El Contrato se pelecciona por el consenlimiento de l¿s partes, que se ¡,unifiesla por la
suscripción de la Póriza L¿ aoberfura coofalada y sLs mod icaoones o adiciones no
lomarán efecto mi€$uas no haya sido sablecho el primer recibo de prima s¿lvo p¿clo en
contano eslablecido e¡ las Condiciones Paniculares.
Las obligacmes de la Enlidad Asegur¿dora comeñzarán a las cero homs del dÉ en que
hayan sido cumplimentados ambos reqursfos.
El sequro será ¡ulo si en elmomento de su condusrón no e¡iste el ries9o o ha ocumdo el
sinieáro
5. GARANTÁS cuBrERTAs,
De acuerdo con lo establecido en el condicionado de la póliza la suma asegurada se
abonará ¿/ Tor¿dor/Asegurado con el lmile máx.mo de 10 paqos corseculivos o l8
pagos alle.¡os en totalpara toda lavigencia delseguro, siempre que haya lranscurido el
periodo de carenoa expresado en las Condioones P¿(iculares. y se prodLzca por
alguna delassúuienbscircunstáncias
51. Desempieo
Sólo estaran cLb€rlos lÍente ál neEo de Desempleo los Tom¿doreyAs€gurados que en
el momenlo de oroducirse el siniesfo se¿n faba,adores Dor orent¿ aiena con contato
rndelñrdo y con üna jomada laboral ,gual o su perioi a 1 3 hór¿s semanalés qr¡e'. Hasla elmomento de incunir en ia sit!¿ción de Desernpleo que dé lugar alpago de

la prestaco¡ hubieran lendo una Relacion Labo.¿l iirinlertumpda con el rnismo
eppleadorde almenos seis meses de duración con conbalo labor¿l rndelinido

No lendrá la consideración de contráto ¡ndeñn¡do a efectos de la presente pól¡za la
concatenac¡ór de varios contralos tempol.les o de durac¡ón detenninada.
Los fL¡ncionarios públicos ño eslán cubiertos por la gar¿ntiá de desempho en la
presente ñl¡za.
5.2. lncapacid¡dTeñporal
Esbran cxbiedos trenle al nesoo de lnc¿oacidad Temooral los TomadorevAseourados
que sean trabajadores por cueñla prop'a'funcionanos'pubhcos o por orenG áléna con
rndependenoa de la relaoón laboral siempre que el ac.idente o la eñlemedad que den
lugara l¿ rele¡da mcapaodad tengan su origen u oqlnan con poslerioridad a la Fecha de
Efecto y srn penu(io de lo elablecdo respeclo alperiodo de carencE
5.3. Hospitálizáción
Eshran Nbieños fÍénle alnesoo de Hoso alizacon los ToñedoreEAseourádos oue seán
faDq¿dores por cr:enta pñpra lunüonanos publcos o por cui¡rta aidná cln
indeoendenoá de la rel¿oón laboral. loualmenle estarán cubErtos oor lá oáránl,á de
hosrrhhzaoon los fonádoreeAsequrádos que en el momento del sÍniesto ro
desempere¡ dna aü¡ridad profesio.lal remunerada. Todos ros trebaBdores menconados
en el párafo ¿nterior p¿ra acceder a la cobertura de hosp,tahiación deberan eshr
ing.esados dLrante un pedodo minimo de 7 dlas cons€ortvos y completos en un c€ntro
hospilalario. s,empre que elaccidenb o la enfermedad que o¡ginen drcha hosprlal[aoh.
lengan su origen u oornan coq postenondad ¿ la fech¿ de efeclo del segurc y sin
peíuicio de lo eslablecido respeclo alpe.iodo de carencia6. EXCLUSIONES,
Pára la qer¡nta de oesempleo:
,{o sé considerara qL,e esté en Desempleo al ToradolAsegur¿do que seenoJentre en
oral(uiera de las squientes siluaoones'. Cuáñdo ceEé voluñtári¡meñte en ellrabajo, salvo por las causas previslas

en los árticuloa 40. ¡ll v lio del Estátuto de los Trabeiádor¿s.. Cuando hayá sido daapedido y no reclame en lieñpo y Ionna oporlunos
conlra la dccb¡ón emprasárial; selvo por ert¡ncion del aonlralo o despido
bas¡do en la§ aauaas oblatlváÉ prev¡slás eñ el articulo 52 delEitátuto de
los Tr¡bajadorc§,. Cu¡ndo, declarado ¡mprocadoñte o nulo el despido por Senleocia f¡rme y
comun¡c¡da por alempleador h fechá da ralncorpo¡áción el trabejo, no sa
ejer¡¡ t¡lde.echo porpane dGlAaagürado o no Ge hag¡ oGo, en su caso, de
las ¡cciones previstas en h leg¡slac¡ón vloeñte.. Cuando no h¡ya sol¡cit¡do el reingoso al puetto dé kebeio en el cáso en
que la opciófl enlre idemniz¡ción y ru¡dmlslón coirespond¡era ál
trab¡jador, o se estwlora en a¡cedencia y venciela el pfiiodo fú¿do por la
mt§ma.. Cu¡ndo ru conlralo so ortlng¡ por jubilacion del empresar¡o empleador
indiv id u¿ I del Asegurádo,. Cu¡ndo Bu cootnto aa 6xlln0á pordeEpido declarado procedente.. Los trabaj¡dorei füos de cadchr dlÉcont¡nuo en los pedodos en que
carezc¡n de ocupac¡ón eféctiva.. S¡ se produce cuahuier altuác¡óñ de oesempleo denlro del Periodo de
C¡rencia,

lgualmente se encontr¡d¡ exclu¡dos si itmediatamenle antes de la fecha de in¡cio
del oeiemDleo, el Asequrado:. t¡o h¡ tenido refackin laboralduranle un peñodo conlinuado de, ¡lmenor,6

meses.. Ha esládo vinculado Dor üna relac¡ón laboÉl en la oue el desD¡do es utá
canctedstlca loquláró recurenE o en caso de oue efAseouado conociera
o deble¡á conocár iu Daso itmed¡ato a la situ¡ci¿n de Des;mobo.. Si su reláclón liboral lo fuera con una emgresa Drop¡edid do su ámb¡to
fám¡l¡.r ha.t el Éégundo grado dé consangü¡nid¡d o álinid.d, asicomo .n
los casoa on que el Aseourado o un familiar suyo hasta el sagutdo gr¡do
de .ons.ngulnldád o alin-idad fuer¿ Adm¡nistmdórde la emorsrá.. Cuando olAieOuEdo fuera socio de la sociadad emDleadoia con Dre6enc¡e
o represontac¡ón di¡eala en los órganos de admin¡strac¡ón do l¡ Sociédad.. S¡ el Asogurado rechaza un pu€a(o de trabajo altematlvo ofrec¡do por el
m¡smo u olI0 emprosado ecorde con su fomac¡ón, expe eñc¡a y lugar dé

,7
.8

't,18

't,r9

r.20

EsFA't¡r f - xe.r.r4o0l
6sFp co55ec¡dói

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

1.
i. t.



h"rn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

A los efectos dc lo disDuasto on los articulos 122 y 124 del Reqlamento de ordenación, SuperyiÉión y Solvanc¡a de las Enliradas Asagumdolas, aprobado por Real Decrelo
Í06012015, de 20 de noiiembrc, embos ¡nclu¡dos, elTom¡dor ddlseguro reconoce h¡ber reiibido. eñ fa misma leche y con anteioídid á lá celéb¡ec¡ó¡ dal prcsont¿ conlrálo,
Not lnloinativa comprensiva de todos lo§ ,spoctoa rclativos ¡lpre¡ente sagurc que se contemplan en los cit¿dos preceptos reglamenlaíos y se coñpromete e¡pres¡menle
a da¡lo e conocera los Tomador/Asegurado§.

EL TOMADOR/ASEGURADO C¡¡P PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A
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DECIMOCUARTA. JURISDICCIÓII
El p,esenle cofltralo queda someüdo a l¿ IUrisdrcaion española y, dentro de ella, será iuez
compelenle p¿m el mnodm,enh de lás acoones denv¿das der m,smo. el del dom;cilio
del Tomador.Asegurado. a o.ryo efedo Bste oesignára un domrcilo en Esbaña en c¿so de
que elsuvo esfuvies6 sifuado en ele¡lraniero
OECIMOOUINTA, CLAUSULA OE INbEMNIZACIóN PoR EL coNsoRc|o OE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONIECIMIEI{fOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOXAS
De corformdad con lo est¿blecido en el texh .e¡undido del Eslabto leoal del Consoroo
de Cor¡pensaooñ de Segu,os, aprobado por elReal Decrelo Leqistaovol/2oo4 de 29 de
odr.rbre. y modificado por la LBy 12,{006, de 16 de nayo, el Toi.\ador de un Confato de
Seauo de los qLe déb8n obliqáloriame¡E rncorDorar rdc¿rEo a lavor de la olada enúo¿d
Du6hca omDrelarial. dene Ia f¿qrltad de mnvenir la- coberturá de los nesoos
éxlraordrnar:os con cualqurer Entdad AseqLradora que reu.ra las cono,ciones erig'óas
por la legisladon vEente.
Las indemnizaciones dÉrivadas de sinEstros oroducdos oor aconrecimrentos
extr¿ordiñaros ac¿eodos en España. y que aleclen ¿ riesgos en elJa situ¿dos y lambie4
los ac¿ecÉos en el extran¡ero cuando el Aseour¿do teñoa su resdeno¿ háb,tuál en
EsDaña seran oaoadas oó¡ d Consorcio de-Comoensa-oón de SeoJros orando et_oarador 

hLbEs'e iatrsfecho los corespondienles rdcargos a su fávoi y se prodLrjera
alquna de l¿s srqutenbs siluaoones.
a) oue elriesqo ertr¿ordinario orblerlo por el Consoroo do Compensacion de Seouros

ao esté amparado por l¿ póhza do sequro cankatáda con la Enbdad Asequradora
b) oue. aJn Bslándo ámparado por oióa pol.za de seqJro las oblqaiones de l¿

tntdad AseouGdora no Dudieran ser cumolidas oor haber sido dedarada
tLrdioalr¡ente-en ancr:rso ó por estar sr¡,eta i un piocedim,e¡lo de liqLidacion
intervenrda o asum,da por elConsorcio de Comtens¿crón de Sequros

El Consorcro de Comoensadon de Seouros aiustaiá su actuación á lo drsouesto en el
merooñado Estaturo legal. en l¿ Ley 50i l980.'de I de octubre, oe Conrátó de SeqJ,o,
en er Reglamenlo del sequro de riesgos exlraordinanos, aprobado por el Real D6úelo
300/2004 de 20 de febrero. y e¡ las dispos,oones cúmplEm6ntánas
I, RESUMEN DE LAS NORIiIAS LEGALES
1 . Acontec im iañtos axlr¡ordiñáriós cub¡.ño!
¿) Los sigJientes fenóf\enos ds la naluralaza: tBrremolos y maremolos nunoaoones

extrao.dnarias (incl.ryendo los embales de rár) erLpcones volc¿1rc¿s, !e,¡pestao
oclonica atip,ca (induyendo los üenlos e¡taordrnános de.achas supenores a 120
krnh y los tom¿dos) y cáidas de meteoritos

b) tos ocasionados vlbrenl¿nente como @nse@encE de teronsmo, rebehon
sedioón motin y tumullo popular

c) Hect'os o ¿cluaoones de las Fue4as AFadas o de las Fuezas y Cuerpos de
Segundad en liempo de paz.

2. R¡esgos exclu¡dor:
a) Los que no den lugar a indemnAación sagún la Lay da Contr¡to da S€guro.
b) Los ocasionados en personaa asogundás por cóntr¡to da raguro distinto á

aquolbB sn quo aa obl¡gilorio él recergo ¡ lavor del ConEorcio de
Compensación da Soouro§.

c) L¡s prcduc¡qos por conflictoa añ1ado6, eunqu¿ no heyá prccedido la
decláración olicial da guérra.

dl Lo6 derivador de la enerqí¡ nuclear, sin Derjuicio de lo est¿bhcido en la Ley' 
25/1954, de 29 de ¡bril, rof,reener!¡a nucÉar.

e) Los producidos por fenór¡enos de ¡a n¡tur¿lezá d¡stintos a los s€ñaladoE en el
añiculo I del Reglamento del Seguro de Riesgos Erkaodinarios, y en
particular, los producidos por eley¡ción del nivel freático, mov¡miento de
l¿derñ, desl¡z¡miento o ¡§6ntam¡ento de terenos, desprend¡mionlo do rocas
y lonómanoa similara6, Éalvo qua oitoÉ lue.an ocáÉionádoÉ manili€ihm€nte
por la accfttn deláguá da lluvia qua, a su !oz, hubiara provocádo én la zoña
un¡ sitrrición de inuñdáción éxtraordinárie y se produjer¡n con c¡dctÉr
simultáñeo á dicha inuñdación.

0 Los caus¡dos por actuac¡oñes tumulluar¡as producidas en el cufso de
reuniones y m¿nifestaciones Ileyádas a cabo confome ¡ lo dispue8lo en la Ley
orqánica 9/1983. de'15 de iulio, requladora delde.echo de reunión, asicomo
duiante el lranscuGo de líuebas leqales, salvo que las c¡tadas acluaciones
pudieran ser calilicadas como aconlecim¡enbs e(raord¡n¡ños conlome al
arliculo 1 delReglamenlo delSeguro de R¡esgos Exk¡ord¡nados.

g) Los causados pormala le dolAregurado,
hl Los corespond¡ontoa á s¡n¡oatros produc¡dos ¿ñtea del p¡go do la primera

oriña ó cuáñdo- dé cónlormidrd cón lo ¿itáblacido an la Láv da Coñlrelo de
§éguro, lá cobéñurá dél Contorcio ds Componiación d6 Saguros sr halla
suspend¡d¡ o el 6eguro quede erl¡rguido por fellá de págo de hÉ primes.

i) Lo6 i¡n¡erÍo6 que por Eu magnitud y gravedád aaan cal¡f¡cádos por al
Gobierno de la Nación como de «catáskole o c¡lamidad nác¡onah,

3. Extensión de la cobertul¡
L¿ mberlura de los riesoos extraordrnanos alcanzará a las mismas oersonas y sumas
aseguradas que se hayañestablecdo en la poh¿a a eleclos de los nes§os ordinanos
En 'as polizas de seguro de üda que de acuerdo con lo previslo ea el contalo y de
conrormidad mn l¿ noí¡ativ¿ requladora de los seguros pnvados. generen proüsrón
matemábc¿, la clberfura del Corsorcio se rele¡im al capilal en nesqo para c¿da
Asegurado, es decir, a la diferencia enfe la suma asegurada y la prousión m¿lenaüca
que. de corformidad co¡ la no¡matva citada,¡a Entrdad Asrsucdora que la l'ubiera
emüdo deba rener conslituid¿ El inporte corespo4diente a la olad¿ proüsrón
malemábca será satisfecho por la menoo¡ada Enbdad Asegumdora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EI{ CASO OE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COIUPENSACION DE SEGUROS
En caso de sniesto el/los Beneficiario/s o sus resDectvos reoresentantes teoales.
direclamenle o a traves de la Entdad Aseouradora o diflllediador'de seoLros dábierá/n
comunicar, dentro delplazo d€ s¡ele dias le haberlo colocido, la oor €n;a del sinresbo.
en la deleqaoún reqional del Ccnsorcro QUe mfiesDonda. sequn et luoar donde sé
produjo elsirresÍo. Lá comunicaoon se fomiulara en el modelo eatablscido-al electo oue
eslá disponibls Bn la páqina «web\ del Consoroo (www.co¡sorsoouros es). o efl las
olioñ¿s d€ áste o de ra Eñbdad Aseguradora. al que dbbéra adNntesi la doomentac,ón
qLrs, seqún la naluraleza de ias lesioñes. se reouiára
Pará aólara¡ cualqurer duda que pudi'era surqtr sobre et poceolf¡.ento a sequir. el
Coflsorcio de Compensación de Sequros drspone del s.guÉnte tetétono de Abn¡on a
Asegurado 902 222 665.

OECIMOSEXTA, PROIECCIÓN DE OATOS
De conlomidad con lo preüsto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecaión de Datos de Carác:ler Personal, lá Enlidad Asequradora informa de la
existoñcia dB datos de cárácler personal la¡lo en soporte llsim, como en soport€
automátizaclo qué pueden ser susaeptbl6 de talamienb o de u¡ lichero de su titularidad
eñ elqlle se rndui,án los dalos que han sido recábados para eldesarrotlo ycumplimiento
del p'sse.1a co.tat. y respecto del oJal el Tomadoy' Asoqurado podrán eierolár los
derechos .econocidos en la Ley y en partqtlar, los de acceso, reclificación y cánc€laclón
de dátos asi @mo el de revocáción del conseniimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, ea os tém'¡os previslos sn l¿ menoonada Ley y en su ñomatva de
desarollo. a fav¿s de escrito oue podrá dngrr ¿ la sede sooal de la Enud¿d
Aseguradora, en lradrid d ochandiano 10 Planh 2'.El Plánl,o o via E-Mar,:
atencion@mppanners.eu.
El elercioo de los citados dereúos de acaéso, redrlicáclón c¿ncelación, rcvocaoón del
consenbmEnto y oposuón no supondra confapre$adon de n,ngun üpo pára el
Tomador/AsegLrrado
Los d¿los peñonales ñecésanos pára 6l cumplim,ento del contato de sEu'o lendr¿n
mrácter obligalorio En caso de nega0va a faolitar dÉhos datos. no ssrá posóle la
celebraoón delpresente contrato de seguro.
MEDIANTE I.A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAIJSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN I.A CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL l\¡ENC1oNADO FICHERo á olras Enlidades oara elcrmohr¡lenlo de
fines direclamerle reláconádos con las funciones para los qui fueron soliotadoG. ási
como mn fines esládislicos y actuarialBs y sn su cáso de prevenoón del lraude. y que

Aredan ser c¿ddos a oras Eatdades Asequradoras por razo,res de coasequro, de
reasequro o de cesrón de cáflerá; lambren podrán ser ceddos a enldades fnano'ems los
dalos oersonales eshiclamenE necesarios a efeclos de Deo de orestaciones Asimismo
medrañte la aceohoón exores¿ de esta dáusula el lori¿dor/Asilourado consiente en el
tralamGnto por'lá Entdad Aseguraoo¡a de los datos conlenrdoien e, cLeslionario de
sálud. OUe en su caso cunphmenle el Tomadol As€gurado para la conüatación del
Seguro,'asi romo de ¡os qué eve¡fualme¡te pueclan relabarse de los remnoomientos
médiaos praclic¿dos al mismo, par¿ el qrmplimiento y desaFollo del p.esente segurc, no
s,endo obielo de cerón a terceros salw a entidades aseguradoras o reasequradoms por
,azones de coaseguro, re¿seguro o cesion de cartera.
Del mismo modo, el Tomador/Asequrado auoriza a la Enüdad Asequradorá para la
bamit¿oón de qralquier tpo de co4r,¡ic¿oón que ést¿ crea corvenienle faollárle
rel¿tiva a los co.rralos suscfilos cor esta Enudád, necé9áncs pára e, cumplmrBnlo d9 los
mismos.
o eñ aquellos casos en qL/e la Enüoad Aseguraoora ieng¿ rn inleres légrlimo.
16,. REGIMET{ OE RECLAMACIONES 

-
El régimen de las redam¿cjones será el prévisto e¡ el arlículo 97.5 de la L6y 20/2015 de
14 de julio, de ordenaoón, supetuisión y solvencia de hs entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscfiplor dél $guro, el fomadorhsegurado y el Benefciario o los Beneñciáños asi
como sus dereóohabientes, eslán faarlt¿dos para formularquejas y rcdamadones anlé
el SeMcjo de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
confa la En¡dad Toñador/aseguradora. $ mn$deran que éstá reahza practc¿s aburvas
o/esiona los deréd\os derivados delconüato de seguro.
En rel¿cjón coñ lo a¡terior, se adüeÍle que, para la admisión y lramitación dé quejas o
reclamaoones ante el Servicio de Reclamaciones será imprescindible acreditar habeÍ
lormulado las quejas o r6clamacionss, pfeviame¡le por escrilo al SeNioo de ouejas y
Reclamadones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con poslerioridad, ál Defensor dÉl
Cliente de la E¡lidad Tornador/asegumdora, o qre haya lransorrndo el pla¿o lEalmeoie
establecdo sm que hay¿ srdo resuelt¿ por lá Enüdad
El S€rvioo de Ouei¿s v Redamaciones de CNP PARTNERS domiciliado en calle
Ochandiano n" 10, Dlan(a 2'El Plantio.20023 [/adrii. bamibrá y resolverá oJantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriormenb mencion¿das.
en primeta instanqa y lms su resolución por dióo deparbmento pod¡á seguirse la
tramitaoón ante el Defensor del ClÉnle de la Entidad Tomado/aseouradora.
D.A DEFENSoR, S.1.. domcihado en d Marqués de la Ensenada 2. 6r planá. 280M
[4adrid Tfno. 9131040¿3 Far 913084991 úww da¡elonso'.oro. La entidad
lomadofaseg,Jradora se corpromete a presta¡ la colaDoracion nécesaria en la
mslrucción del procedrnEnto de resolucón d6las qu6Fs y redenacioms y a aceplar las
resoluciores que el Defensor del ClienE em¡ta y que lengan caÉcler ünorrants para
CNP PARTNERS
Lá present¿oón de redamaoón ante el Dere¡sor de/ clÉnte de C\P PARTNERS ási
como su resoluoón no obst¿qilEa la Dlon ud de bJlelá rudroal, el recurso a olro
m€canrsmo de soludóñ d6 confrcilos niá lá prolecoón admnratraüvá.
El Servioo de ouetas y Redamaoones, actuará e¡ la rosoluoón de las quojas y
reclamaciDnes, de aoJ€rdo mn lo eslablecido sn su R6qlameñlo qu6 eslará a disposición
de los Tomador/asequrados gn las ofonas de la Ertdad asegurador¿ y quB les ssrá
lacilibdo en cualquiei momenlo.

Lea por favor con dehnimiento elcontenido de las condic¡ones de estc docümeñto, ánté§ da §u colfonn¡dad y f¡ma,

El or.§ente cont¡ato se r¡ce Dor las Coi/DlclotlES GENERALES, por las CoNDlClouES PARTICULARES y por los áreros y Apéndices que ern¡t¡t l. Entid.d aseguÉdor¡.
ouá. en su coniunto. constiluveÍ el Conlr¡to de Seouro. careciendo de valor v electo oor seD¡rádo. Las cláusulás de las C0NDICIoNES GENERALES son des¡lrolladas v, en
iu caso. modfic¡dás 0or eit.s CONDICIONES PIRTICULARES. En c¿so 

-de 
discñp¿ncia enlre lo eiteblecido en laÉ CoNo|CloNES GENERALES y lo pactado oñ l.s

CoNDlClot{ES PARTICIJLARES, prcvalecerán ést¡r sobre aquéllas. satuo que d¡cha diacrepañcie derive de páctoÉ coñtñ l¡ l.y, lá mor¿l o el ord.n público. or clryo caso se
entenderán nulos de pléno derccho.
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CONDIGIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOi¡8iEOE LÁA§€GUR¡DoRA C¡FPARINERSDE SEGUROSY dmicl ¿d¿ d c./ Och¿id'ao I0 Prdf. 2¡ E A¿ io 23023 Ud,rd (E¡,¿ña)

LEGISLACIOI{ APLICABLE
El pres€nle c0nt?to de seguro se ero]entra soFeldo á la Ley 50/1980 de I de Odub,e.
de Coitáto de Seguro d6 la Ley 20/2015 de ordenaoón supe,visióñ y solvenoa de l¿s

énbdades asequradoÉs. asi como el Rear Decrelo 10602015 de ordenaoofl
supervisór ysolve¡cia de lasentdades asegurado'ás y drsposiciones coñcordanles. y s€
reoira oor lo convenido en la Poliza v6¡ los'e$ánles dodmenlos @ntraduales
El-mnirol de la aciiedad de h Eribdad Aseouradora. CNP PARTNERS de Sequrcs v
Resseo,rms SA len adelsnte CNP PARfNERS). con domiolio en Madnd C/
Ochánáiáño nt I0 mnesoonde a la Oireccron G'enerál de Seouos v Fondos de
Pensrones. dependiente del Minrsterio de Economia y Compebtvidaddel Eslado Espáñol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Eñtidad Aregurádora. E¡rdad que. a cambio de la prima asume la cobertura del nesgo
obielo de esl¡ cont,alo y gárantrza el pago de las prestaoones que conesponda con
areolo a las condioones dcl mismo
Tom-¡dor del Seouro. Persona oug suscfibe el contráto de se{uro v asume srs
oblioaciones. exce;b las oue oor su'nafuraléza debat ser asumrdas oior elAsequrado.
Aséturado. Es l¿ De¡soná ,isíca sobre la oJe recao el n6sqo. En esiB caso seiá el tfular
de lá hrieta emit'da por Eardáys Sank Plc SLrorrs¿l e-n España y que oebera ser
resioente en Esoañ¿ tener un¿ edad suoeflor o rouala l8 años e rnfeior a 65 ¿ños eñ el
mornento de cohtrat¿ción de l¿ oohza io¡e se éncuenba trabarañdo remunecdámenle
en España daoo de alta alta en la Segúr'dad Social, Mutuahdad,'o Montepio o nsttuoon
análooa.
Eeneliciá o Baroavs Bank Plc. sL,cursalen Esoaña con c¿rac{er inevocable.
Capitál Asoguñdó. Cantdad eslableoda én las CondrcDnes P¿rtqlEres que
represenh ellinile de la prestadón de CNP PARTNERS.
Fallocimiento: Perdida de la lida debidamenle aqed{ada por certifc¿do néd|co de
defunción o declaraoón de ausencia
lncapac¡dád Pom¿nenle Absolut¡: La situaciór fsica ire!€rsible conslat¿da
médic¿menle provocad¿ por cualquier c¿usa. origrnada independienlemenb de la
volJnhd de, AseqL,ado y deteí¡ina¡rc de la tota¡ inepütud del mismo para el
manlenrmrento permanenle de todá acliudad laboral o profesional y qLe debe ser
diaonos[c¿da 0or un médrm de la Seo']ridad Socialo asimilado.
PRÍIIERA. BAsEs DEL co¡/TRATo-
Los dalos qJe @nstan €n les Condroones pañculates y Generales de eslá pól'za asr
coro, en au caso la soholud del sEJro y demás dedá'ac,ones del Tomador y
AseouÉdo forman lá base de ¿ste mnh¿to de seoLfo.
El l'omádor.,el seoum oodra r€clamar a CNP pARTñERS en sl DÉzo de un mes a
contar desde la endéqa d€ la polEa. párá que subsáñe las drscrepánáás exstenles Bnlre
ésta y la Soliotud de sequro o las dáusLrlas @nvenidas Iranscumdo didlo pla¿o sin
efectiar la ¡edamaoón, sé eslará a lo drspuosto en la póliz¡
SEGUNOA, OEJETO DEL SEGURO,
[,iientras se encuéntre en vigor el presente conlrato, el seguro d]bre el Fallecimieílo e
l¡capacdad Permanenle Absolula por enlermedad o accidente CNP PARTNERS
liqudará en caso de que se p.odu¿c¿ un siñÉsbo cuberlo, el saldo pend,eflle de pago en
el momenlo do produorse el s,niesho. con el l;,nite maxrmo de 15.000 euros En el
supuesto d6 fallecimienlo, si a feóa de liquidadón de la prestación el saldo pendiente
hLbie.a sido salislecho por los herederos el imporle de la prestaoón será Uansfurido por
Berclals Bánk Plc Suorrsál6n EsDañá a los mÉmos.
TERcERA. coNDtctoNEs paRA CoNTRATAR
Es la m¡sona fsica sobre la oue recae el riesoo En esle caso ser¿ eltfular de la tanelE
emitda por Barclays B¿nk Plc SLorrsal en-Espáña y que debera ser resdente'e¡
España,lener una edad supe¡oro rquala 1E años e rnferior a 65 años en e'momenlo de
contatadóñ de la póllza
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,

Quedán e¡du.dos dB la cobortura delprss€nte sEuro los sigu€ntss sinisstros.
Fallecimiento:
fJ-Toi=¡Eidio dál .6.gu..do ocuÍido d6ñtro dol primor áño contado de6de lá

lecha de toma d6 electo dolcontrato.
2l Si el Fallécinriénto sa produhre coíro consacuonc¡¿ do u¡a enfeñnedad

corocide Dor él fomedor o Dor el Asequndo con ártérioíded a la celebhción
del peieite contreio, que ho heyi aido debldaménté declarada a la Enlidad

lncáDaci¡ed P€rmánarto v Ab6olulá:
1l-Eas-fiErvñionE-qi y tralámientot mád¡co6 demand¿dos por el

Aseguredo o¡clui¡vámañta por rá¿oneÉ oitÁticaa, iiamprE que no 6e ddbañ á
6ecuél¡6 de eccidonte6, eÉi como lás leÉioñes o énférmedades causadas
voluñhíemente por sl AsaEUrado.

2) Las prcducidaa cuándo el Asegurado se encuenlre bajo la ¡nlluoncia dé
¡lcohol en l¡ s¡ngre. drogas tóricar o estupefacianGa ro prascrito§
méd¡c¡mente: los que ocuran en ertado de peñr¡óación mentel,
son¡mbulismo o en des¡fio, luch¡ o r¡ña, exceplo caio probado do laiitiñá
defensai ¿s¡ como los derivados de u¡a ¿cfuación delict¡vá dél Asegu6do,
declar.da ¡ud¡cialmente,3l Cualou¡cr enfemedad, dolcñc¡á. losión o est¡do cuando el Aseourádo háv¿' recibído diagróstico yio tr¡támiento an los 12 mgtoÉ ánbriorer aI inicio de'l¡
cobañurá da la pmsoñto póliza.

4) Lás c¿usadaa por torramotoi, érupcioñe6 yolcán¡cás, iñundaciones, rEd¡acón
nucl€ar o contámináción rad¡ect¡va, ouera6. declandas o no v fenóménos de
cerácter lérroristá eÉícomo cuelquie_r ofo lenóméno de n¿fuí¡lez¡ rismica o
ñEtEomlóoicá de cá áctar Ertráórdinánó

5l Las derivata6 de la pad¡cipación del Asegurado en c¡reras de vehfculos á
motor y las oue resulten de la Dráctica de ¿u¿hu¡er deDo¡te Drofosion.l v l.s
ocasioñadas por la conducción de vehículoi ¡ moto¡ ¡í el Asicur¡do no'ertá
en Dosesión de l¿ autorÉación admin¡stnliva coares Dondionto i. en cuehuhr
cas'o, los derivados del uso de mobc¡cletas, saa ¿omo conductor o cómo
o{upanle, y lar ac¡ecidas dura¡té viajoa subma no6 o de exploración, asi
como los de ¡y¡¡ción, exaepto como pasajeros do lídeá6 comarc¡ales, y ef|
lener¡¡ todar aquellas ocunidas coño coñsocuencie de la participac¡óñ del
Asegu6do en lodo acto noton¡mente peligroso (orcépto s¡ ae tliltá de salvar
u¡¡ vida humalal,

Además.. se e¡auentran rrcluid-os los daagos ortr¡ordiñarios cubiertos por el
Consorcio do Compensac¡ón do Seguros.
QUINTA. PRIMAS
La pnma del seguro es mensual y su importe será el resultado de aplc¡r mensualmente
0.21472% sobre elsaldo pendienle exrsle¡le (iopuestos y recarqos induidosl ex,stente
en la úlhma fecha de liquidac¡ón meflsJalde la tárjeta de crédilo qúe se haya r€állzado.

En el supuesto en q,re los impuestos,'egalmenle repercLhbles que g,avañ la pnmá de
seguo aumenten o disn,r'uyan,la prima se verá aumerlada o d;sminuda en la misma
proporción

SEXTA, TOIIIA DE EFECTO
La pohza tomará efecto una vez haya sido suscflta por el Tomador. ¿ partr de las 2¿
horás de la lecha de pago delreobo de pnma

SÉPTIMA, OURACION OEL SEGURO Y DE LAS GARANTiAS
Er Seguro leldra ura duracion mensua¡ @n renovacion ¿utomátjc¿ siempre que se
encuenlre vigente el contralo de tarleta de crédilo asooado a este sequro No obstante,
se extinguirá el seqüro yras coberturas cesarár por el Falleomiello o a lncap¿cidad
Pemanenle AbsolLia del Asegúrado, por cancelacion del confalo de t¿rieb de crédito
asooado a este sequro. o al final¿arta mensLaldad de seguro e1 'a que e Asegurado
hava cumDlido los 5B años de edád
Do'acusdo con lo aÉtablecido én ál ad¡tulo 22 de le Lev de Conheto de Seouro lás
pañes puedcn oponorso a lá pórog¡ del contrato-medianle une notilicac¡ón
éscritá a lá olrá pañe, électuede con ún plazo de dos meses de antic¡p¡ción a la
concluÉ¡ón del pedodo del Bequro en curao, cuando la oposic¡ón a la piórroga sea
ejercit¡da por la Ent¡dad Asegur¿dora;o bien col| un mas de antelación cuañdo la
opos¡ción a l¡ póroga sea eiecut¡da por €l TomadolAiegu rEdo

0cTAVA. oEREcH0 DE REscrsróN UNTLATERAL
ElTomedor tiene la lacultad de resoker unilateralmeñle el cootr¡lo conlorne a lo
orevisto en articulo 83 al de la Lev de Contr¿to d€ Seouro. A lrl efecto. deberá
airioiEe oorescrito a CNF PARTNEhS o oor oorteléfono-en elnúmero de Éarclsvs
Mediadoi, operador de Banca Seguroc üncülado, SAt/, 90'l 010 203en el pl.zo úe
30 dias n¡turales siguientes a la fecha e0 que le háya sido entegada la pól¡za,
produciendo sus efectos de3de el primer día hábil laborable en Maddd sigui¿nte á
l¡ recepción por p¡rte de CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomádor h primá
pag¡da, sin repercutirce ningúñ gasto ni comis¡ón edicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las cáractéristic¿s de a póliza ño se admileñ modificacio¡es delsegu¡0.
OECIMA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
PodÉ cotsider¿rse oue exisle aoravación de riesoo, cuendo se Droduzcrn camb¡os
en l¡ profe6ión, residencia o, e-'n su caso, ¡ctividád depoñ¡vd que suponqá una
6itrec¡óñ más peligros¡ para la vida o l¿ salud, respeclo de las in¡cialmenle
dccleradeE por el Tom¡dor-Asegurado en el cueslionaío f¡cilit¡do por la Entidad
Asegurado6 pára lal f¡n, el cu¡l se oblig¡ ¡ poner eñ conocimiento de l¡ Enlidad
A6eguradora dichas circuflstancias pudiendo &ta efeclu¡r, s¡ procede, una nueva
l¡rificación de l¿ píma o rcchazo del riuevo esgo est¡blecido. En el supueito da
que se produjese el rech¡¡o de la ñuev¡ situac¡ón de dosgo dolAsogur¿do, esté
dej8ri¡ de estar cubiarb por las galantfas dsscrilás on el presente cóndicion¿do
dánd03e por linal¡z¡do elseguro.
UNDÉCIMA. DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se preos¿r¿ la ,guienle doclmenlaoó¡ pata el abono de la preslaoon por
l¡llecimiento- Copia legible dei DNm,lLE delAsegurado (a¡verso y reverso).- Certfcado literalde Detundón.

Histonal clinico o Cerlific¿do médrco exoeddo oor ouÉn heve asrsldo ál AseoJrado
donde se recoia anlecedentes psr§onates, onq'en lécha de'd.¿qnostrco evolücion y

rafuraleza de la enferihedad o accrdeare qudcáJso el lalleorn:eqto o, en su c¿só.
testmonio de las diloeroas iudroales o documenlaoon aseditáhva si este hLDlera
sido por accidenle.- Certlcado em{ido por la ertidao b¿nc¿ria er la que se acred e e'saldo pendienle
de la larieta en la,ech¿ de otuÍenoa delstniesfo

Todos los ¡uslil¡c¡ntea documentales habáñ de presentárse debidañente
leg¿li¿¡dos, salvo que l¡ Ent¡dad Aseguradorá no lo coñaideré prEciso. La Entidad
AseguEdora ie resery¡ el der¿cho da solic¡ter documenl¡ción adkioñal a la
ñencionada prev¡amente y de cond icionar el p¡go éfectivo de la6 prestaciones a su
recepción cu¡ndo est¡ iñfomrción adicion¿l fdera Dreaisa a fin de: fll verf¡car el
derecho del Benef¡ci¡r¡o a percibir lá pr.stacióñ y de (lll deteminar dl Iratam¡ento
liscal que la Entidád Asegur¡dora débe ¡plicar i, las actu¿ciones que ésta deb¡
llev¡r a cabo con objelo de axcluir cualquie¡ responsabilid¡d de i¡dole fiscal que
ludiera serle de aolicación an su cal¡dad da oaoadorde la Drcstación.
Fn caso de lncapic¡dad Perm¡nente Absolut¿-Dor oraloLdr causa del AsegLrado se
pfeqsara:
- CoDra leo ble de DNI/NIE del aseoureoo lenversó v reversol- Resolucíóñ de lncapacio¿d e,n,lida por la Sequ"dád Sooal u oqántsmo cor¡Detente- qÉtoial clin'co o Certificado medic! e{peddo po. quren haya ássbdo al Asitqu¡ado

donde se ,ecola anlecedenles persorales onq€n lecña oe diaqnótico evolJcrón y
4afu,áleza de la enfermedad o ¿ccidente qúe causo ra invafide¿ o en su casd
lestimonio de las d'ligencias ¡Jdioales o docurnenlacióñ áúedrlatva $ este l',tbiera
sido poraccide¡b.

- Certific¿do emiúdo oor la enhdad Dancana en a oue se adedile el seldú úendrentp
de l¿ tarieta en la'e¿ia de ocunencia delsrnlestol

Todos los iuslrfic¿ntes documeñtales habrán de prese¡tarse oeodáment€ regal.zados
sarvo que la Enbdad Asequradora 10 lo considere D,ec6o.
Comprobaoón de la lnc¿pacidad:
Se electuará de muluo ácuerdo eaúe la Enbdad Aseouradora v el AseoLrado o en su
defeclo, con los Beneficiaaos. De no alc¿ñzaBe ¿cuer¿fo €ntre ra's oates:éstas acuerd¿n
somélers€ al procedmEnlD de comprobación peroal eslablecido eñ el a4tqtlo 3E de la
Lev del CoñbálD de Seouro
Le'Entidad Asegur¡dóla sa rcséNa aldárecho de 60lic ita r docu me¡lación ad¡c¡onal
a la menc¡o¡ad¡ prcv¡ámenlg v de condicionar el oaoo electivo da I¡s orastácion.s
a su recepción cdando eslá iñlomación ad¡cional'fuéra prec¡sa a f¡n dó: l¡l véíf¡car
el derecho del Benelicilrio a percibir l¡ presta.¡ói y de (lll det¿rÍi¡n¡r et
t6tamienlo fiscal qua li E[t¡d¡d Asequrado¡a deb¡ aDlicár o lá; ácü]aciones oue
ésta debá llover e cebo con obieto de- exclu¡r cualou¡ór résoonsebilidad dE rnd;te
f¡scalquo pud¡éñ 6ele dc aplicác¡ón en su calidád do pigadbr de tá prestación.
DECIMOSEGUNDA, PRESCRIrcIÓN
E, plazo de presc¡pcion de los deredlos que se oe¡iyen dq D.esenle conkalo sera de
cinco años conhdos a part¡ d6ldra en que pudieron eÉrcitarse.
OECIMOTERCERA. TRIBUIOS
Los impuestos y ¡eca.gos que se deban porrazón de esle conbato lnbutarán confome á
la legisláoón vige¡te en cada momeñlo siendo porcuent¡ del Tomado/Aség u rado o
de los Benel¡ciarios ségún procede.
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